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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2829 

RAD. No. 001-2021-00486-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2796 

RAD.: No. 001-2021-00956-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte la suma 

total de $8.319.581,oo, M/Cte., como capital fijo, tal y como se describe en archivo 16 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 02  de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2840 

RAD. No. 001-2022-00739-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2841 

RAD. No. 002-2022-00660-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2842 

RAD. No. 003-2021-00422-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2797 

RAD.: No. 004-2017-00090-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 2797, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Grupo Consultor Andino cesionario Nit. 860.516.834-1 

Demandado:  TATIANA ROJAS USECHE C.C. 1.143.836.840 

Radicación: 76001400300420170009000 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera 

que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por GRUPO CONSULTOR ANDINO cesionario, contra TATIANA ROJAS USECHE por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y RETENCION de los dineros que bajo cualquier concepto posea el demandado, 

en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas previas; ordenado en auto 

No. 827 del 20-02-2017 y comunicado con oficio No. 804 de 20-02-2017, librado por el 

Juzgado 4 Civil Municipal (Arch. 4 expediente digital) 

 

 EMBARGO Y SECUESTRO de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo y que 

devengue la demanda como empleada de BANCO COLPATRIA SA; ordenado en auto No. 

827 del 20-02-2017 y comunicado con oficio No. 805 de 20-02-2017, librado por el Juzgado 4 

Civil Municipal (Arch. 3 expediente digital) 



Jp. 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2843 

RAD. No. 004-2020-00784-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2818 

RAD. No. 005-2013-00843-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2818, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: RF Encore S.A.S. Nit. No. 900.575.605-8 cesionario de Banco de 

Occidente S.A. Nit. No. 890.300.279-4 
Demandado: Cipriano Hinestroza Núñez C.C. 16.502.084 
Radicación:  76-001-40-03-005-2013-00843-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros que se encuentren a 

nombre del demandado, CIPRIANO HINESTROZA NÚÑEZ, C.C. No. 16.502.084, en el 

BANCO MUNDO MUJER S.A., limitando el embargo a la suma de $54.292.590.oo M/Cte., 

para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial 

lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



Proceso: Ejecutivo Prendario 
Radicado: 76001-4003-005-2013-00843-00. 

LL  2 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones a las entidades correspondientes a través de los 

correos electrónicos, con copia al correo juridico5@marthajmejia.com. Advirtiendo que 

en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2798 

RAD.: No. 005-2019-00898-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Allega Centro de Conciliación Asopropaz, el acta de acuerdo del proceso de negociación 

de deudas de persona natural no comerciante, aprobada en un 63.51%, en consecuencia, 

y conforme a lo establecido en el articulo 555 del C.G.P., el proceso permanecerá 

suspendido. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. –  

 

AGREGAR para que conste el acta de acuerdo allegada por el Centro de Conciliación 

Asopropaz, permaneciendo el proceso suspendido, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este auto.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2844 

RAD. No. 005-2019-01038-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2799 

RAD.: No. 005-2021-00460-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, respecto de los 

cheques Nos. 497566; 185142; y 185143, con corte al 31-10-2022 en la suma total global de 

$3.821.735.29, M/Cte., tal y como se describe en archivo 20  del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 02  de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2845 

RAD. No. 005-2021-00916-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2846 

RAD. No. 005-2022-00372-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2847 

RAD. No. 005-2022-00478-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2819 

RAD. No. 006-2017-00237-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2819, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo  
Demandante: RF Encore S.A.S. Nit No. 900.575.605-8 como cesionario de Banco Colpatria 

Multibanca S.A. Nit. No. 860.034.594-1 
Demandado:  Francined Ramírez Marín C.C. 10.631.508 
Radicación:  76-001-40-03-006-2017-00237-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTESE el embargo y retención de los salarios devengados o por devengar que 

cause la señora FRANCINED RAMÍREZ MARÍN, identificada con C.C 10.631.508, como empleada, 

contratista o pensionada de la empresa GRANELES Y CARGA S.A. Nit. No. 800.084.003, ubicada 

en la calle 5 A 39 - 194 piso 10 Medellín-Antioquia, correspondiente a la 1/5 parte del excedente del 

salario mínimo conforme a los artículos 154 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, sírvase señor 

juez mediante oficio, comunicar al pagador o empleador sobre la medida, previéndolo de consignar 

a órdenes del juzgado, a la cuenta de depósitos judiciales las sumas de dinero correspondiente. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de $65.300.000.oo 

M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial, 

a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al 

artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, 

si posee cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme 

a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual: 

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-006-2017-00237-00. 

LL  2 
 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos a la 

entidad mencionada con copia al correo electrónico vlozano@victorialozano.com. Advirtiendo que 

en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

CUARTO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

No. 2494 de fecha 17 de abril de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO W S.A., en la cual 

informa “(…) nos permitimos informar que, una vez revisada nuestros registros, el (la) señor (a), a la 

fecha no presenta (n) ningún vínculo con productos de captación en esta entidad financiera. (…)”. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2800 

RAD.: No. 006-2020-00264-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

2800, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Cooperativa de Distribuciones Ltda Coodistribuciones NIT 800.202.433-5 

Demandado:  Fernando Tenorio Franco CC 10.070.654 

Radicación: 76001400300620200026400 

 

En escrito que antecede, el demandado solicita la devolución de los títulos que obren por 

cuenta de este asunto en atención a la terminación decretada, sin embargo, del estudio del 

presente expediente, se evidencia que, el Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecucion de 

Sentencias de Cali, mediante oficio No. 1420 de 27 de julio de 2022, solicito el embargo de 

remanentes, escrito remitido vía electrónica desde el 29-08-2022. 

 

En ese orden ideas, y realizado el control de legalidad establecido en el artículo 132 del 

C.G.P., y como quiera que en providencia No. 4903 de 3 de octubre de 2022, se decretó la 

terminación del proceso, sin que se haya atendido la solicitud de remanentes allegada con 

anterioridad a la expedición del auto de terminación, habrá que tenerse en cuenta los 

remanentes solicitados por el Juzgado remitente dentro del asunto 023 2021 00267, 

aclarando la terminación aquí decretada. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – OFICIAR al Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali, 

a fin de informarle que la medida de embargo y secuestro de los bienes remanentes 

decretados en el proceso 023-2021-00267-00 respecto del demandado FERNANDO 

TENORIO FRANCO C.C. 10.070.654, SI SURTE EFECTOS, por ser la primera que en tal 

sentido se recibe. 
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SEGUNDO. – ACLARAR para todos sus efectos, el punto tercero del auto No. 4903 de 3 de 

octubre de 2022, el cual quedara de la siguiente manera: 

“TERCERO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relacionan: 

 

 ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relacionan: - EMBARGO y 

SECUESTRO previo del 50% de los dineros asignados por concepto de pensión al 

demandado señor FERNANDO TENORIO FRANCO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 10.070.654, por parte del CONSORCIO FOPEP; ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 1661 del 24/08/2020 y comunicado con oficio No. 1241 del 

24/08/2020 proferido por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. (doc. 2 

cuaderno medidas) 

 

No obstante lo anterior, DISPÓNESE que, frente al embargo de REMANENTES existentes 

a favor del Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali, para el 

proceso EJECUTIVO propuesto por LEXCOOP contra SORAYA MARINA PIEDRAHITA 

RODRIGUEZ radicado 023-2021-00267-00, el cual fue aceptado por este Estrado Judicial; 

se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P; Así 

mismo, se informa que se deja a su disposición un titulo judicial por la suma de 

$3.366.946,oo, M/Cte.” 

 

TERCERO. – EN firme la presente providencia, vuelva a Despacho para ordenar la 

Conversión al Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali 

 

CUARTO. – ORDENASE al CONSORCIO FOPEP DEJAR SIN EFECTO el oficio No. 4903 

de 3 de octubre de 2022, que ordenaba el levantamiento de la medida de EMBARGO y 

SECUESTRO del 50% de los dineros asignados por concepto de pensión al demandado 

señor FERNANDO TENORIO FRANCO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

10.070.654, y TÉNGASE embargada por cuenta del Juzgado 4 Civil Municipal de 

Ejecucion de Sentencias de Cali, en virtud de la solicitud de remanentes aquí aceptada en 

favor del proceso que cursa en esa dependencia judicial bajo el radicado 023-2021-00267-

00 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la 

Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
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presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

QUINTO. – NIEGASE la devolución de los dineros al demandado que obren por cuenta de 

este asunto, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2820 

RAD. No. 006-2020-00597-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2820, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante:   Beatriz Eugenia Díaz Valderruten C.C. No. 38.790.873 
Demandado:   Esther Julia Bustamante Fernández C.C. No. 31.272.910 
Radicación:  76-001-40-03-006-2020-00597-00 
 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIASE al JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SANTIAGO DE CALI (VALLE DEL CAUCA), informándole que el embargo de 

remanentes solicitado dentro del presente proceso con radicación No. 760014189004 -2023-00153-

00, mediante oficio No. 0316 del 6 de marzo de 2023, NO SURTE EFECTO ALGUNO; toda vez 

que dentro del mismo ya se recibió comunicación previa en tal sentido, proveniente del JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTIAGO DE CALI 

(VALLE DEL CAUCA), visible a de la página 145 a la 150 del índice del expediente judicial 

electrónico. Lo anterior, para que obre y conste dentro del proceso radicado bajo el No. 760014189-

004 -2023-00153-00, 

 

El Juzgado anteriormente mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-006-2020-00597-00. 

 

 
LL   2 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. Advirtiendo que en caso 

de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2848 

RAD. No. 006-2021-00817-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2821 

RAD. No. 007-2018-01213-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución del Despacho 

Comisorio No. CYN/001/1572/2022 ordenado mediante auto 525 de fecha 24 de marzo de 

2022, debidamente diligenciado; allegado a este Despacho por el JUZGADO TREINTA Y 

SIETE CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI - VALLE y visible de la página 309 a 

la 310 del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en conocimiento de la parte actora 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2801 

RAD.: No. 007-2020-00209-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 2801, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS NIT 901.293.636-9 

Demandado:  SILVIO PARAMO RENGIFO C.C 6.051.919 

Radicación:  760014003007202000209-00 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez las tasas utilizadas para liquidar los 

intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

 

  

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora 

y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación al 30-08-2021, en la suma de total global de 

$14.048.979,oo, M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de este auto.  

 

VALOR $ 10,400,000.00

FECHA DE INICIO 11-mar-20

DIAS 19

TASA EFECTIVA 28.43

FECHA DE CORTE 30-ago-21

DIAS 0

TASA EFECTIVA 25.86

TIEMPO DE MORA 529

 TOTAL MORA $ 3,648,979

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 10,400,000

SALDO INTERESES $ 3,648,979

DEUDA TOTAL $ 14,048,979

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL



Jp. 

SEGUNDO. – OFÍCIESE al JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta a la cuenta 

única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 (OFICINA DE 

EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente proceso, con datos: 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS NIT 

901.293.636-9 

Demandado:  SILVIO PARAMO RENGIFO C.C 6.051.919 

    

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la  referencia, 

y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión solicitada o el 

cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo institucional de este despacho  

memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – EN firme la presente providencia, vuelva a Despacho para resolver sobre la entrega de 

títulos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 02 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2802 

RAD.: No. 007-2021-00274-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 2802, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVAASOCIADOS FINANCIEROS NIT. 901293636-9 

Demandado:  POLICARPO ZÚÑIGA VALENCIAC.C. 1.530.595 

Radicación:  760014003007202100274-00 

 

Solicita la apoderada demandante, el pago de los títulos judiciales que obren por cuenta de este 

asunto; por lo que una vez revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que los depósitos 

judiciales se encuentran consignados en la cuenta del Juzgado de origen, por lo tanto, se; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE al JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta a la cuenta 

única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 (OFICINA DE 

EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente proceso, con datos: 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVAASOCIADOS FINANCIEROS NIT. 

901293636-9 

Demandado:  POLICARPO ZÚÑIGA VALENCIAC.C. 1.530.595 

    

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la  referencia, 

y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión solicitada o el 

cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo institucional de este despacho  

memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

mailto:memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jp. 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – UNA VEZ se encuentren los depósitos judiciales solicitados al Juzgado de origen en la 

cuenta de la Oficina De Ejecución Civil Municipal De Cali, se decidirá sobre su entrega. 

 

TERCERO. – AGREGAR y poner en conocimiento, la comunicación No. C-6152 del 2 de diciembre de 

2022, allegada por el Juzgado 6 Civil Municipal, informando que deja a disposición los remanentes 

solicitados. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2e0236eb9b1cbdeb826594c3ec1ae5a7759e891324162a133633a51a18a8d0b

Documento generado en 28/04/2023 10:14:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 84                                                                                       

LL 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2849 

RAD. No. 007-2022-00603-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2803 

RAD.: No. 008-2017-00849-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la suspensión decretada por el tramite de insolvencia de persona natural no 

comerciante, el Juzgado; 

  

RESUELVE:  

 

AGREGAR para que conste, el escrito que antecede, como quiera que se decretó la 

suspensión del proceso por insolvencia de persona natural no comerciante. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a266d7f3fea5c6eb8e108366b5ce2a782823bd013d9f0575611390b5e03d4a3d

Documento generado en 28/04/2023 10:14:33 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 76 

Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2804 

RAD.: No. 008-2017-00849-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito remitido por el Centro de Conciliación Asopropaz, en el que informan el inicio 

del procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante de la ejecutada, y 

teniendo en cuenta el artículo 545 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

SUSPÉNDASE el proceso ejecutivo adelantado en contra de la demandada LILIANA RIVERA 

ZAPATA en virtud del inicio del procedimiento de insolvencia de persona natural no 

comerciante adelantado en el Centro de Conciliación Asopropaz, y aceptado desde el 14 de 

abril de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2822 

RAD. No. 009-2013-00369-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, hay que decir que al tenor del numeral 4º del artículo 

43 del Código General del Proceso., el juez puede “exigir a las autoridades o a los 

particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le 

haya sido suministrada…”  

 

Sin embargo, en este caso no obra prueba de que el interesado ya haya realizado alguna 

gestión ante alguna de las EPS activas, tendiente a la averiguación respecto del empleador 

de la parte demandada, y que la misma le haya sido negada, predisponiendo la petición a 

una negativa anticipada, por lo tanto, tal solicitud se torna improcedente.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de oficiar a las EPS activas., por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2823 

RAD. No. 011-2020-00412-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2823, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo para la garantía real  
Demandante: Luis Humberto Liscano Zambrano C.C. 14.957.112 
Demandado:  Guadalupe Ceballos Ordoñez C.C. 31.982.110 
Radicación:  76-001-40-03-011-2020-00412-00 

 

Visto el escrito que antecede, mediante el cual el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita que se libre despacho comisorio en el proceso de la referencia, con destino a la 

autoridad competente, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  ORDENAR EL SECUESTRO del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-257234 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

Predio Urbano calle 56 NORTE # 2D N-11B/: Los Álamos – Lote 22 Manzana “G” (Casa y 

lote) – Calle 56 NORTE 2BN - 11, de propiedad de la demandada GUADALUPE 

CEBALLOS ORDOÑEZ C.C. 31.982.110 

 

SEGUNDO. –  Que de conformidad con el numeral 2º. Del artículo 26 del Acuerdo No. 

PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura creo dos 

(2) juzgados civiles municipales en esta ciudad, para conocimiento, exclusivo, de 

despachos comisorios, para tal efecto COMISIÓNESE a los JUZGADOS 36 o 37 CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, para que a través de la DIRECCION SECCIONAL 

OFICINA JUDICIAL ofjudicialcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, direccione al funcionario 

que dentro de sus facultades designe, para la realización la diligencia de SECUESTRO del 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-257234 de propiedad de la 

demandada GUADALUPE CEBALLOS ORDOÑEZ C.C. 31.982.110 

 

TERCERO. –  POR SECRETARIA líbrese el respectivo DESPACHO COMISORIO con los 

insertos del caso, facultando al comisionado para subcomisionar si fuera necesario y para 

mailto:ofjudicialcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso: Ejecutivo para la garantía real 
Rad.: 76001-4003-011-2020-00412-00. 

 

VM 

nombrar, posesionar o reemplazar al secuestre y fijarle honorarios en caso necesario. La 

parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y demás información 

útil para el éxito de la comisión.  

 

CUARTO. – ORDENASE a SECRETARÍA remitir al correo electrónico de la parte 

interesada, a saber: leidylorena85@hotmail.es, el despacho comisorio anteriormente 

señalado. 

 

QUINTO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, y visible en el cuaderno principal de la página 

118 a la 121 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2850 

RAD. No. 012-2021-00023-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 012 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2824 

RAD. No. 012-2021-00225-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la relación de abonos 

realizados por la parte demandada, a fin de que sean tenidos en cuenta en el momento 

procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2805 

RAD.: No. 012-2021-00707-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez las tasas utilizadas para liquidar los 

intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

Pagaré No. 346551                     Pagaré No. 350421

        

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación respecto de los pagares Nos. 346551 y 350421 al 11-02-

2023, en la suma de total global de $24.732.916,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva 

de este auto.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 15,371,698.00

FECHA DE INICIO 11-jun-21

DIAS 19

TASA EFECTIVA 25.82

FECHA DE CORTE 11-feb-23

DIAS -19

TASA EFECTIVA 45.27

TIEMPO DE MORA 600

 TOTAL MORA $ 6,968,144

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 15,371,698

SALDO INTERESES $ 6,968,144

DEUDA TOTAL $ 22,339,842

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

VALOR $ 1,646,637.00

FECHA DE INICIO 11-jun-21

DIAS 19

TASA EFECTIVA 25.82

FECHA DE CORTE 11-feb-23

DIAS -19

TASA EFECTIVA 45.27

TIEMPO DE MORA 600

 TOTAL MORA $ 746,437

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 1,646,637

SALDO INTERESES $ 746,437

DEUDA TOTAL $ 2,393,074

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 02 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2851 

RAD. No. 013-2022-00267-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2806 

RAD.: No. 013-2022-00488-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 28-02-

2023 en la suma total de $8.834.739,oo, M/Cte., tal y como se describe en archivo 24 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 02  de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2852 

RAD. No. 014-2019-00385-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2825 

RAD. No. 014-2020-00483-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 2825, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:     Ejecutivo Singular 
Demandante:   Scotiabank Colpatria S.A. Nit. 860.034.594-1. 
Demandado:    Nathalia Giraldo Sánchez CC. 29177403.  
Radicación:  76-001-40-03-014-2020-00483-00 
 

Revisado el escrito “memorial. aclaracion.auto.rad.14-2020-00483” allegado por la apoderada 

judicial de la parte demandante, en relación al auto No. (I) 1545, calendado el 8 de marzo de 2023, 

proferido por este Despacho y de acuerdo al Art. 287 del C.G.P, este Estrado Judicial, se dispone a 

adicionar en el numeral SEGUNDO los nombres de las entidades a las que se debe oficiar, para 

decretar el embargo, Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ADICIÓNESE en el numeral SEGUNDO del auto No. 1545, calendado el 8 de marzo 

de 2023, el nombre de las entidades bancarias a las que se debe oficiar la medida DECRETADA, 

de esta forma, el numeral segundo quedara de la siguiente manera:  

 

SEGUNDO. – DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 

bancario o financiero, que figuren en las siguientes entidades financieras: BANCO AV 

VILLAS, BANCOLOMBIA S.A., BANCO DE BOGOTA, BANCO COLPATRIA, BANCO 

CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO 

COOMEVA, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO FALABELLA, BANCO 

PICHINCHA, BANCO ITAU, BANCAMIA, MI BANCO, BANCO W, BANCO MUNDO 

MUJER., a nombre de la parte demandada NATHALIA GIRALDO SÁNCHEZ. Lo embargado 

no podrá exceder la suma de $83.800.000,oo M/Cte., deberá ajustarse a los límites de 

inembargabilidad establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia  

 

El Despacho anteriormente mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual: 

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-014-2020-00483-00. 
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cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento. 

  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de oficio 

alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a las 

entidades; con copia al correo electrónico vlozano@victorialozano.com. Advirtiendo que en caso 

de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta de la 

apoderada judicial de la parte actora Dra. VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ, respecto al 

requerimiento hecho por el Despacho en el numeral QUINTO del auto No. 1545, calendado el 8 de 

marzo de 2023, “(…) mediante el cual se requiere a las partes, para que en el término de cinco (05) 

días aporten los certificados de tradición de los bienes inmuebles distinguidos con matrículas Nro. 

370-750649 y 370-749101 actualizados (…)” la apoderada informa que  “(…) es preciso indicar que 

al hacer la gestión de compra en la página del SNR, no es posible obtener dichos certificados, toda 

vez que indica que las matrículas se encuentran en calificación. Por lo anterior se informa al 

despacho, que al momento que el momento de que las matrículas se encuentren desbloqueadas, se 

procederá con la compra de estos y se aportaran de forma inmediata al despacho. (…)”. PÓNGANSE 

en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2853 

RAD. No. 014-2021-00187-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2854 

RAD. No. 014-2022-00062-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2855 

RAD. No. 015-2021-00450-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 015 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2826 

RAD. No. 017-2015-00692-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2826, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: RF Encore S.A.S. Nit. No. 900.575.605-8 cesionario de Banco de 

Occidente S.A. Nit. No. 890.300.279-4 
Demandado: Uva Cecilia Romero Rodríguez C.C. 41.479.956 
Radicación:  76-001-40-03-017-2015-00692-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros que se encuentren a 

nombre del demandado, UVA CECILIA ROMERO RODRÍGUEZ, C.C. No. 41.479.956, en 

el BANCO MUNDO MUJER S.A., limitando el embargo a la suma de $38.000.000.oo 

M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho 

judicial lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



Proceso: Ejecutivo Mixto 
Radicado: 76001-4003-017-2015-00692-00. 

LL  2 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones a las entidades correspondientes a través de los 

correos electrónicos, con copia al correo juridico5@marthajmejia.com. Advirtiendo que 

en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 

En Estado No. 030 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2807 

RAD.: No. 017-2020-00639-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$22.954.800,oo, M/Cte., al 30-09-2022; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $7.444.036,oo, 

M/cte a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $7.444.036, 

M/Cte., a favor de la parte demandante, a través de su abogada judicial MARGARITA MARÍA 

SALCEDO ARIZA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.644.154 respecto los títulos que 

se muestran a continuación: 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002876877

COOPTECPOL 

COOPTECPOL
24/01/2023

NO 

APLICA
$ 436.043,00

469030002866904
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
22/12/2022

NO 

APLICA
$ 385.460,00

469030002849978
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
24/11/2022

NO 

APLICA
$ 385.460,00

469030002837415
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
24/10/2022

NO 

APLICA
$ 385.460,00

469030002827300
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
27/09/2022

NO 

APLICA
$ 385.460,00

469030002811302
COOPERATIVA 

COOPTECPOL
12/08/2022

NO 

APLICA
$ 385.460,00

469030002803040
COOPERATIVA 

COOPTECPOL
26/07/2022

NO 

APLICA
$ 385.460,00

469030002803032
COOPERATIVA 

COOPTECPOL
26/07/2022

NO 

APLICA
$ 385.460,00

469030002803027
COOPERATIVA 

COOPTECPOL
26/07/2022

NO 

APLICA
$ 385.460,00

469030002803019
COOPERATIVA 

COOPTECPOL
26/07/2022

NO 

APLICA
$ 385.460,00

469030002803013
COOPERATIVA 

COOPTECPOL
26/07/2022

NO 

APLICA
$ 385.460,00

469030002803008
COOPERATIVA 

COOPTECPOL
26/07/2022

NO 

APLICA
$ 385.460,00

469030002803004
COOPERATIVA 

COOPTECPOL
26/07/2022

NO 

APLICA
$ 364.951,00

469030002803000
COOPERATIVA 

COOPTECPOL
26/07/2022

NO 

APLICA
$ 364.951,00

469030002802996
COOPERATIVA 

COOPTECPOL
26/07/2022

NO 

APLICA
$ 364.951,00

469030002802990
COOPERATIVA 

COOPTECPOL
26/07/2022

NO 

APLICA
$ 364.951,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

9002451116
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 7.444.036,00

469030002914326
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
24/04/2023

NO 

APLICA
$ 436.043,00

469030002903152
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
22/03/2023

NO 

APLICA
$ 436.043,00

469030002890812
COOPTECPOL 

COOPTECPOL
23/02/2023

NO 

APLICA
$ 436.043,00

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2827 

RAD. No. 017-2021-00810-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2827, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Serlefin S.A.S. Nit. No.830.044.925-8 cesionario de Scotiabank Colpatria S.A. Nit. 

No. 860.034.594-1 
Demandado:  Guillermo Fernández Ordoñez C. C. 87.246.151 
Radicación:  76-001-40-03-017-2021-00810-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE el DECOMISO y posterior SECUESTRO del vehículo de placas CLZ-669, 

clase AUTOMÓVIL, modelo 2004, marca MAZDA, línea 6LFNA4, color PLATA ARIANNE, motor 

LF306683, chasis No. 9FCGG45L240000252, de propiedad del demandado, señor GUILLERMO 

FERNÁNDEZ ORDOÑEZ, identificada con C.C. No. 87.246.151.  

 

SEGUNDO. – COMISIÓNASE a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI y a la 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), para que lleven a cabo la 

anterior diligencia.  

 

TERCERO. – POR SECRETARÍA, líbrense los respectivos oficios a las entidades; con copia al 

correo electrónico juridico@cpsabogados.com.  Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2857 

RAD. No. 017-2022-00671-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2858 

RAD. No. 017-2023-00019-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2859 

RAD. No. 019-2019-00751-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE - el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2808 

RAD.: No. 019-2020-00216-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

En escrito que antecede, la apoderada de la demandada, solicita la terminación del proceso, 

como quiera que la parte actora no atendió el requerimiento realizado por el Despacho, no 

obstante, y si bien es cierto la liquidación aportada por la misma arroja un saldo en su favor, 

para que proceda la solicitud de terminación deberá cumplirse los requisitos legales 

conforme al articulo 461 del C.G.P., y en ese sentido, previo al traslado respectivo del 

crédito liquidado, deberán las partes presentar un certificado de deuda actualizado, emitido 

por el Representante Legal de la unidad demandante. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – NEGAR la solicitud de terminación de la parte demandada, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a las partes, para que, en el término de 5 días, alleguen 

certificado de deuda actualizado, emitido por el Representante Legal de la unidad 

residencial Refugio Campestre PH. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2828 

RAD. No. 021-2015-00552-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la sociedad JIMENEZ PUERTA 

ABOGADOS S.A.S. Nit. No. 900.630.679-8, quien se encentra representada para este acto 

por el Dr. VLADIMIR JIMENEZ PUERTA, identificado con C.C. No. 94.310.428 y T.P. 

79.821 del C.S. de la J., en su calidad de representante legal, para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante AGROPECUARIA CRIADERO VILLA MARÍA S.A.S., Nit. 

No. 900.311.569-8, de conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2809 

RAD.: No. 021-2022-00050-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 31-12-

2022 en la suma total de $27.738.467.89, M/Cte., tal y como se describe en archivo 42 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 02  de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2829 

RAD. No. 023-2012-00823-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto (I) No.  

2177 de fecha 27 de marzo de 2023, allegadas al Despacho por la GOBERNACIÓN DEL 

VALLE DEL CUCA - SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA -., en la informa “(…) que se 

procedió a efectuar la consulta en el sistema de información financiera “SGFT SAP”, arrojando como 

resultado que, el demandado GUILLERMO RESTREPO MENDOZA identificado con CC: No. 

19.146.753 no , cuenta actualmente con ningún tipo de vinculación contractual con la Administración 

Central de la Gobernación del Valle del Cauca, ni con la secretaria de Educación Departamental. 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2830 

RAD. No. 023-2018-00362-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2830, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: RF Encore S.A.S. Nit No. 900.575.605-8 como cesionario de Banco Colpatria 

Multibanca Colpatria S.A. Nit.No. 860.034.594-1 
Demandado:  Juan Manuel Robledo Correa CC. 16.839.043 
Radicación:  76-001-40-03-023-2018-00362-00 
 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  DECRÉTESE el embargo y retención de los salarios devengados o por devengar que 

cause el señor JUAN MANUEL ROBLEDO CORREA, identificado con C.C 16.839.043, como 

empleado, contratista o pensionado de la empresa FERROCONSTRUCCIONES GOMEZ SAS., 

identificado con Nit. No. 901.638.290 ubicada en la Calle 48 #54 – 76 Medellín (Antioquia), 

correspondiente a la 1/5 parte del excedente del salario mínimo conforme a los artículos 154 y 155 

del Código Sustantivo del Trabajo, sírvase señor juez mediante oficio, comunicar al pagador o 

empleador sobre la medida, previéndolo de consignar a órdenes del juzgado, a la cuenta de 

depósitos judiciales las sumas de dinero correspondiente. 

 

SEGUNDO. – DECRÉTESE el embargo y retención de los salarios devengados o por devengar que 

cause el señor JUAN MANUEL ROBLEDO CORREA, identificado con C.C 16.839.043, como 

empleado, contratista o pensionado de la empresa CONSULTOR INMOBILIARIO LARES SAS., 

identificada con Nit. No. 901.438.672 ubicada en la Avenida 3 A 23 C Norte 47 OF 202 Cali- Valle 

del Cauca, correspondiente a la 1/5 parte del excedente del salario mínimo conforme a los artículos 

154 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, sírvase señor juez mediante oficio, comunicar al 

pagador o empleador sobre la medida, previéndolo de consignar a órdenes del juzgado, a la cuenta 

de depósitos judiciales las sumas de dinero correspondiente. 

 

TERCERO. – LIBRESE oficio a dichas entidades, limitando el embargo a la suma de $65.508.966.oo 

M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial, 

a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE 



 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-023-2018-00362-00. 

 

LL 

COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al 

artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, 

si posee cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme 

a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos a las 

entidades mencionadas con copia al correo electrónico vlozano@victorialozano.com. Advirtiendo 

que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

QUINTO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

No. 2513 de fecha 17 de abril de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO W S.A., en la cual 

informa “(…) Acusamos el recibo del oficio en referencia con fecha del 2023-04-17, mediante el cual 

decreta el embargo, en contra de las personas que se relacionan a continuación: Proceso 023 - 2018 

- 00362 - 00 Identificación 16839043  Demandado Juan Manuel Robledo Correa - Al respecto nos 

permitimos informar que, una vez revisada nuestros registros, el (la) señor (a), a la fecha no presenta 

(n) ningún vínculo con productos de captación en esta entidad financiera. (…)”. PÓNGANSE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.  2831 

RAD. No. 023-2021-00176-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 2831, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:     Ejecutivo 
Demandante:   Patrimonio Autónomo FAFP CANREF Nit. 900.531.292-7 como cesionario 

de Scotiabank Colpatria Nit. 860.034.594-1. 
Demandado:    Miguel Vargas Rozo CC 94.512.406 
Radicación:  76-001-40-03-023-2021-00176-00 
 

Revisado el memorial de “Solicitud aclaración auto” allegado por la apoderada judicial de la 

parte demandante, en relación al auto No. (I) 1559, calendado el 8 de marzo de 2023, 

proferido por este Despacho y de acuerdo al Art. 286 del C.G.P, este Estrado Judicial, se 

dispone a aclarar en los numerales PRIMERO y SEGUNDO el nombre de la entidad 

CESIONARIA, Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACLÁRESE en los numerales PRIMERO y SEGUNDO del auto No. 1559, 

calendado el 8 de marzo de 2023, el nombre de la entidad CESIONARIA, en el sentido de 

indicar que la información correcta es PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF y no 

PATROMONIO AUTONOMO FAFP CANREF como erróneamente se indicó. 

 

El Despacho anteriormente mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-023-2021-00176-00. 

                                                                                                                                                     

LL  2 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento. 

  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

la entidad; con copia al correo electrónico vlozano@victorialozano.com. Advirtiendo que 

en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2810 

RAD.: No. 023-2021-00689-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte subrogataria FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS, con corte al 16-12-2022 en la suma total de $8.946.998,oo, 

M/Cte., tal y como se describe en archivo 16 del expediente digital, descontado la suma por 

gastos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

SECRETARIA , en cumplimiento a lo dispuesto en el art 366 numeral 1 del C.G.P, la oficina 
de apoyo para los Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencia, procede a realizar la 
liquidación de costas ordenada en la demanda acumulada. 
 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2811 

RAD.: No. 025-2012-00203-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 

2811, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: CENTRO COMERCIAL CAMPANARIO Nit. 800.094.795-1 

Demandado:  CAROLINA DIAZ SARMIENTO C.C. 67.025.904 

Radicación:  76001400302520120020300 

 

Solicita la apoderada demandante, se reanude el proceso, y se oficie a la oficina de catastro 

para que expida el avalúo catastral; en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – APRUÉBASE la liquidación de costas realizada por la secretaria, en la suma de 

$721.300,oo, M/Cte.  

 



Jp. 

SEGUNDO. – OFICIAR a Catastro Municipal de Cali, a fin de que libre certificado catastral 

del inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370 – 306624, a costa de la parte 

interesada 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2832 

RAD. No. 028-2017-00002-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2832, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: RF Encore S.A.S. Nit. No. 900.575.605-8 cesionario de BBVA Colombia 

S.A. Nit. No. 860.003.020-1 
Demandado: Jasson Ruiz Perlaza C.C. 94.538.800 
Radicación:  76-001-40-03-028-2017-00002-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros que se encuentren a 

nombre del demandado, JASSON RUIZ PERLAZA, C.C. No. 94.538.800, en las siguientes 

entidades bancarias, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO AV VILLAS, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO POPULAR 

S.A., BANCO ITAÚ S.A., BANCOOMEVA S.A, BANCOLOMBIA S.A., BANCO 

FALABELLA S.A, BANCO PICHINCHA, BANCO W S.A., BANCO FINANDINA, 

BANCAMÍA, SCOTIABANK COLPATRIA, limitando el embargo a la suma de 

$105.000.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, 

dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres 

días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º 

del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 



Proceso: Ejecutivo Prendario 
Radicado: 76001-4003-028-2017-00002-00. 

LL  2 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones a las entidades correspondientes a través de los 

correos electrónicos, con copia al correo puertaycastro@puertaycastro.com. Advirtiendo 

que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2860 

RAD. No. 028-2022-00631-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 028 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2833 

RAD. No. 029-2013-00803-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto (I) No.  

2186 de fecha 27 de marzo de 2023, allegadas al Despacho por la GOBERNACIÓN DEL 

VALLE DEL CUCA - SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA -., en la informa “(…) que se 

procedió a efectuar la consulta en el sistema de - información financiera “SGFT SAP”, arrojando 

como resultado que, el demandado JESUS ANTONIO AGREDO CURE identificado con CC: No. 

94.375.186 no cuenta actualmente con ningún tipo de vinculación contractual con la Administración 

Central de la Gobernación del Valle del Cauca, ni con la secretaria de Educación Departamental.  

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:



Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2a41e747fb82e23eec91c07a2e89c9873fd15a6174faed321410c9d9299c1da

Documento generado en 28/04/2023 10:18:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 322 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2834 

RAD. No. 029-2019-00131-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 0826 del 4 

de abril de 2023, allegado al Despacho por el OFICINA DE APOYO PARA LOS 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, 

mediante el cual informa que: “(…) Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional 

Universitaria procede a comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali profirió Auto No. 484 del 17 de febrero de 2023, 

mediante el cual resolvió: “PRIMERO: OFICIAR al Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, a fin de informarles que el embargo de remanentes solicitado a través del auto 

No. 5757 del 21 de noviembre de 2022, surte los efectos legales, por ser la primera comunicación 

allegada en tal sentido. (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (FDO) LUZ STELLA UPEGUI CASTILLO 

Juez.” Lo anterior para que obre en la radicación 76001-40-03-029-2019-00131-00 (…)”. 

PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2812 

RAD.: No. 029-2019-00456-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 2812, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Cooperativa Multiactiva de Servicios Integrales y Tecnológicos Cooptecpol Nit. 

900.245.111-6 

Demandado:  Diomedes Fernández Velasco C.C. 4.720.149 

Radicación: 76001400302920190045600 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera 

que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y TECNOLÓGICOS 

COOPTECPOL, contra DIOMEDES FERNÁNDEZ VELASCO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y RETENCION del 50% de la pensión que percibe el demandado en Colpensiones; 

ordenado en auto No. 2088 del 16-07-2019 y comunicado con oficio No. 2423 de 16-07-2019, 

librado por el Juzgado 29 Civil Municipal (Fl. 17 expediente fisico) 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual:  

 



Jp. 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2813 

RAD.: No. 029-2021-00182-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

2813, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Supertiendas Cañaveral SA Nit. 805.028.041-4 

Demandado:  Guillermo Alfonso Gómez Trujillo C.C. 16.776.085 

Radicación: 760014003-029-2021-00182-00 

 

En atención al escrito que antecede, y si bien es cierto hubo un requerimiento al pagador de 

la Corporación Ciudad Sin Fronteras, no obra constancia de que la misma se haya 

comunicado efectivamente al pagador de dicha entidad, por lo tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – REQUERIR al pagador al pagador de la CORPORACIÓN CIUDAD SIN 

FRONTERAS, para que dé cumplimiento a la orden de embargo, o informe el motivo por el 

cual no ha dado cumplimiento a la cautela decretada, sobre la quinta parte que acceda el 

salario mínimo que perciba el demandado GUILLERMO ALFONSO GÓMEZ TRUJILLO C.C. 

16.776.085, en virtud de la medida cautelar decretada en su contra y comunicada en oficio 

No. 1619 de 13 de octubre de 2021. So pena de las sanciones de ley a las que haya lugar.  

 

SEGUNDO. – ENTERESE al pagador de la CORPORACIÓN CIUDAD SIN FRONTERAS, 

que, los descuentos producto del embargo antes comunicado, deben consignarse a la cuenta 

única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 (OFICINA DE 

EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), dirigidos al presente proceso. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 



Jp. 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 2835 

RAD. No. 030-2018-00438-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede y revisado el expediente, se observa que, en el contrato de 

cesión allegado, no se identifica el crédito que se cobra en el presente proceso, por lo tanto, 

el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la cesión, por lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023    
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2861 

RAD. No. 031-2019-00068-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2862 

RAD. No. 031-2021-00576-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2863 

RAD. No. 031-2022-00398-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2836 

RAD. No. 032-2019-00691-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2836, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: Banco Popular S.A. Nit. No. 860.007.738-9 
Demandado:  Edgar Andrés Callejas Ramírez C.C. 79.221.171 
Radicación:  76-001-40-03-032-2019-00691-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTESE el embargo y retención de los salarios devengados o por 

devengar que cause el señor EDGAR ANDRÉS CALLEJAS RAMÍREZ, identificado con 

C.C. 79.221.171, como empleado, contratista o pensionado de la empresa ESTACIÓN DE 

SERVICIO DIAMOND S.A.S., identificada con el Nit. No.900798459 - 6, correspondiente a 

la 1/5 parte del excedente del salario mínimo conforme a los artículos 154 y 155 del Código 

Sustantivo del Trabajo, sírvase señor juez mediante oficio, comunicar al pagador o 

empleador sobre la medida, previéndolo de consignar a órdenes del juzgado, a la cuenta 

de depósitos judiciales las sumas de dinero correspondiente. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 

$59.210.088.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así 

mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e 

igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por la 

Superintendencia Financiera. 

 



Proceso: Ejecutivo 

Rad.: 76001-4003-032-2019-00691-00. 

 

LL  2 
 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos 

a la entidad mencionada con copia al correo electrónico 

juridico.abogadogca@gconsultorandino.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2864 

RAD. No. 032-2022-00618-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2814 

RAD.: No. 033-2021-00137-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez las tasas utilizadas para liquidar los 

intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación al 31-01-2023, en la suma de total de $25.582.809,oo, 

M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de este auto.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

VALOR $ 14,492,429.40

FECHA DE INICIO 09-feb-20

DIAS 21

TASA EFECTIVA 28.59

FECHA DE CORTE 31-ene-23

DIAS 1

TASA EFECTIVA 43.26

TIEMPO DE MORA 1072

 TOTAL MORA $ 11,090,380

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 14,492,429

SALDO INTERESES $ 11,090,380

DEUDA TOTAL $ 25,582,809

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 02 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2815 

RAD.: No. 034-2014-00623-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita la apoderada de la demandada, la terminación del proceso por pago total de a 

obligación, por lo que atendiendo lo establecido en el articulo 461 del C.G.P., presenta 

liquidación del crédito actualizada, por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado de la liquidación del crédito 

allegada por la parte actora, y que obra en el archivo 25 del expediente digital. 

 

SEGUNDO. – EN firme la presente providencia, vuelva a despacho para decidir la 

aprobación o modificación del crédito actualizado por la parte ejecutada, en cumplimiento 

al articulo 461 Ibidem  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2837 

RAD. No. 034-2019-00887-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2837, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente Coop-Asocc 

Nit.:900.223.556-5   
Demandado:  María Argenzola Castaño de Alvarado C.C. 29.698.636 
Radicación:  76-001-4003-034-2019-00887-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención del  20% del salario o demás 

prestaciones que devengue la demandada, señora MARÍA ARGENZOLA CASTAÑO DE 

ALVARADO, identificada con C.C. 79.221.171, como empleado, contratista o pensionada 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES., limitando 

el embargo a la suma de $35.000.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso 

y se ponga a disposición de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la 

Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,  

los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto, so pena de responder por el 

correspondiente pago y ser sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (Arts. 44 numeral 4º y 593 numeral 9º del C.G.P.). 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-034-2019-00887-00. 

LL  2 
 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y 

remitirlos a la entidad mencionada con copia al correo electrónico 

jorge.fong@hotmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del 

mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2838 

RAD. No. 034-2020-00615-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 2838, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente (Coop-asoc) Nit. No. 

900.223.556-5 
Demandado: José de Jesús Garzón C.C. No. 6.155.829 
Radicación:  76-001-40-03-034-2020-00615-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención del 20% del salario o demás 

prestaciones que devengue el demandado, señor JOSÉ DE JESÚS GARZÓN, identificado 

con C.C. No. 6.155.829, como empleado, contratista o pensionado de la entidad  

CONSORCIO FOPEP., limitando el embargo a la suma de $12.000.000.oo M/Cte., para 

que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial, a 

través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA,  los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto, so 

pena de responder por el correspondiente pago y ser sancionado con multas hasta por diez 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 44 numeral 4º y 593 numeral 9º del 

C.G.P.). 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 
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mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y 

remitirlos a la entidad mencionada con copia al correo electrónico 

jorge.fong@hotmail.com . Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del 

mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 030 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2816 

RAD.: No. 035-2017-00494-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 

2816, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: MUEBLES SOLUCIONES S.A.S. Nit. 900.272.370-1 

Demandado:  BANCA DORIS PAYAN ESCOBAR C.C. 38850802 

Radicación:  76001400303520170049400 

 

 

Solicita la apoderada demandante, el pago de los títulos judiciales que obren por cuenta de 

este asunto; por lo que una vez revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que 

los depósitos judiciales se encuentran consignados en la cuenta del Juzgado de origen, por 

lo tanto, se,  

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE al JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta a 

la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 

(OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente 

proceso, con datos: 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: MUEBLES SOLUCIONES S.A.S. Nit. 900.272.370-1 

Demandado:  BANCA DORIS PAYAN ESCOBAR C.C. 38.850.802 

    

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la  

referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión 

solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo institucional 

de este despacho  memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

mailto:memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jp. 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ENTERESE a la togada que, la liquidación del crédito fue resuelta desde el 6 

de junio de 2022, mediante auto No. 2618 y notificado en estado No. 41 de 07-06-2022 

 

TERCERO. – POR SECRETARIA, póngase a disposición de la mandataria judicial de la parte 

actora el presente proceso ejecutivo para las revisiones que considere pertinentes. No 

obstante, indíquesele a la apoderada que, si desea solicitar cita para la revisión del expediente 

o él envió del link para la revisión, debe elevar la solicitud al correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co mismo que ha sido destinado para atender las 

solicitudes que se alleguen en tal sentido para los expedientes que cursen en este Despacho 

Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2865 

RAD. No. 035-2020-00591-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2817 

RAD.: No. 035-2021-00270-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 09-03-

2022 de las siguientes obligaciones 

 

 Respecto del Pagare No 8370086380 la suma total de $25.075.625.60, M/Cte., tal y 

como se describe en archivo 19 del expediente digital. 

 

 Respecto del Pagare No 8210085301 la suma total de $13.776.814.62, M/Cte., tal y 

como se describe en archivo 19 del expediente digital. 

 

 Respecto del Pagare No 1123324647 la suma total de $5.950.413.72, M/Cte., tal y 

como se describe en archivo 19 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 02  de mayo de 2023 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8eb843c8cd7906066ae9be57168b42b43b1edce18facc313eba90f582605f344

Documento generado en 28/04/2023 10:14:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 814                                                             

LL 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 2866 

RAD. No. 035-2022-00074-00 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 30 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 2 de mayo de 2023 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Profesional Universitario Grado 17 
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